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Número: 

Referencia: EX-2024-00953806- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD-2025-830-E-UNC-DEC#FP de retribución de tareas a Docentes; y

CONSIDERANDO

Que en la misma se ha producido un error involuntario que corresponde se rectifique.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

Artículo 1º: Rectificar el Artículo 5º de la RD-2025-830-E-UNC-DEC#FP el que quedará redactado de la
siguiente manera:

Artículo 5º: Retribuir las tareas desempeñadas por el Profesor Carlos Disogra (Legajo 34459) en
Secretaría Académica, con un monto equivalente a un cargo de Profesor Asistente dedicación simple,
durante los meses de junio y julio 2025.

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar, y archivar.
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